
V 

д ? о d e 1 9 u 2 M iércoles 16 d* J u l i « N ú m . IM 

O L E ™ OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKUI'ENOIA O F I O U L 

Lm love», o r l ó n o s y anunc io* quo h a y a n ila i n f a r t a r 
te en lo» BùT.Kriiias OFICIALES se han do mandar al J o f e 
pol i t ico respect ivo , por o a y o condnoto so pasarán & l o s 
Editores do los menc ionados p e r i ó d i c o s . 

(Real oí den de 6 de Abril de 1839.) 

Se p u b l i c a lodos los días, excepto los domingos 
г i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn osta capi ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2*50 p e s e t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fuora do e l l a , 8*50 a l raes, 9 al t r imos tro , 18 al s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por u n a ñ o . 

Se a d m i t e n suscr ipc iones on Madrid , on la A d m i n i s t r a c i ó n d e l Воыст!я , 
plaza de S a n t i a g o , n ú m . 2.—Fuera do es ta oapi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
de car ta á la A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n del i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o 
e n t i m b r e s m ó v i l o s . 

A. D V 0 R T 0 . X O I A ЙОГ ГО t i l AL 

L a s dispos ic iones de las Autor idados , excopto las quo 
s e a n 4 i n s t a n c i a do parte no pobre, so inser taran of ic ia l 
mente : a s i m i s m o cua lquier anunc io c o n c o m í a n t e al s e r 
v i c i o n a c i o n a l que d i m a n o de l a s m i s m a s ; poro l a s d« 

I interós part i cu lar pagarán 5 0 c é n t i m o s de peseta por 
c a d a l inea do i n s e r c i ó n . 

N ú m e r o suelto: SO céntimos de peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M. el R e y (Q. D. G.) y Au

gusta Real Familia continúan 
en la ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su importante 
salud. 

Ministerio de Estado 
CANCILLERÍA 

Con motivo del fallecimiento de Su Al

teza la Prinoesa Feder ica de Slesvig 
llolstein Sonderburgo Gluscksburgo, Su 
Majestad el R e y (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que la Corte vista de lato du

rante ocho días, cuatro de riguroso y 
cuatro de alivio, debiendo empezar des

de hoy. 
Madrid 15 de Julio de 1902. 

Ministerio de Hac.enda 

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la oonsülta que dirige 

á ese Centro directivo el Delegado de 
Hacienda en la provincia de Cuenca, re

lativa a la procedencia do incluir en los 
repartimientos veciuales de consumos & 
los Oficiales de la esoala de reserva r e 

tribuida: 
Resultando que la menoionada Auto 

ridad eoonómioa funda su consulta en la 
duda que le oíreoo la aplicaoión de las 
Reales órdenes de 5 de Abril y 18 de 
Agosto de 1879, invocadas por el Coronel 
del regimiento de infantería, núm. 82, al 
aolloitar la suspensión del embargo prac

ticado por el Agente ejecutivo del Ayun

tamiento de loiesta, partido de la Mo

tilla, contra el Oficial de la escala de re

serva D. Martín Tórtola García : 
Resultando que estima aBimismo la De 

legación de Hacienda que puedan exis 

tir razones de orden superior que acon

sejaran mantenet dichas disposiciones, 
dictadas en aolaraoión y pa t a modificar 
e l art . 218 del reglamento de Consumos 
de 24 de Julio de 187ó\ que se halla en 

armonía con el 306 del vigente de 11 de 
Ootubre de 1898, en cnanto á las excep

ciones establecidas para la inolusión en 
los repartimientos veoinales de consumos 
de los habitantes del término munioipal 
correspondientes: 

Resultando que en Reales órdenes de 
10 do Ootubre de 1901 y 21 de Mayo úl

timo, comnnioadas por el Ministerio de 
la Guerra al de Hacienda, se interesa, 
con motivo de análogas reclamaciones 
elevadas al primero de dichos depar ta 

mentos ministeriales por el Capitán ge

neral do Andnluoía y varios Jefes y Ofi

ciales de las escalas de reserva re t r ibui

da, que se dicte una resoluoión de c a r á c 

ter general que evite en lo sucesivo la 
falta de uniformidad y dudas, que al 
aplicar el ar t . 30G del vigente reglamento 
originan las inclusiones impugnadas : 

Considerando que la excepción señala

da en el núm. 5 del menoionado precepto 
reglamentario es bien terminante , no 
debiendo ofrecer duda acerca de su al 
oance, y por lo tanto , no cabe estimar 
que deje de comprender á los Jefes y Ofi

ciales de la esoala de reserva re t r ibuida, 
pues que no son distintos de los Cuerpos 
armados del Ejército, Marina, Guardia 
civil, Carabineros y Remonta, que no se 
hallan en situación de retirados, que con 
sus esposas ó hijos, y siempre que conou

r ran las oircuustancias de residir en la 
localidad por razón de sus oarg09 y no 
poseer bienes inmuebles, ni disfrutar otro 
haber que el acreditado en los respeoti

vos presupuestos, deberán exoluirse, por 
todo lo oual, dada la explíci ta determina

ción do los individuos exceptuados, no es 
admisible confundirlos: 

Considerando que además de la per 
turbación que ocasiona esa divergencia 
en la aplicación de dicho artículo por las 
Jun tas repart idoras, al formar los repar 

timientos vecinales, es conveniente evi

tar la continuación de ese error en lo su

cesivo, y la posibilidad de que en el mis

mo incurran otras de aquellas entidades 
que hasta el presente no lo hayan pare

oido; y 
Considerando que la medida más con

ducente y oportuna al indicado fio y el 
de conseguir una perfecta uniformidad 
de criterio en la confecoióu de los expre

sados dooumentos cohratorios, por lo 
que so refiere al punto de que so t rata, 
es, sin duda, la de que se dicte una Mis

posición de oaráoter genera l , que sin im

plicar que se modifique y amplíe el pre

cepto reclamentario antedicho, pues que 
no es la índole que requiere la soluoión 
de la presente oonsülta, establezoa de 
una manera expresa la necesaria una

nimidad que debe presidir á la for

mación de repart imientos respecto á la 
exolusión de los referidos Jefes y Ofiales 
de la escala de reserva re t r ibuida ; 

8. M. el R e y (Q. D. G.). de conformi

dad oon lo informado por esa Dirección 
general , ha tenido á bien disponer que 
se maniñeste á todos los Delegados de 
Haoionda la conveniencia de que se ten

g a presente pzr las J u n t a s repar t idoras 
que la excepoión del repetido número 5.° 
del art . 306 alcanza asimismo á los Jefes 
y Ofioialea de la esoala de reserva retri 
buida, siempre que concurra la oircuns

tancia de que la residenoia de los mis

mos cu la localidad sea por razón de sus 
cargos , 

De Real orden lo oomunico á V. 1. pa 

ra su conocimiento y efeotos. Dios guar 

de á V. I. muchos allos. Madrid 24 de 
Junio de 1902. 

RODRIGAS EZ 
Sr. Direotor g e n e r a l de Contribuciones. 

limo. Sr.: Vista la comunicación en 
que él Administrador de Contribuciones 
en la provincia do Badajoz expone la 
conveniencia de que se prorrogue el pe . 
riodo, que termina en 15 del c o m e n t e , 
de la recaudación vuluntar ia de . as oé 
dulas personales del afio a c ' . u a ! : 

Resultando que la propuesta se funda 
en que hallándose la mayor parte de los 
jornaleros ocupados en las faenas agríco

las no es posible se provean de dichos 
dooumentos en tiempo oportuno; y 

Considerando que si se atiende á las 
razones que expone dioha Administra 
oión de Contribuciones, así como á la ne

cesidad de dar lugar á que lleguen á su 
destino los pedidos extraordinar ios que 
han formulado las de otras provincias, es 
de equidad so conceda una prórroga ge 
neral del oitado período de reoaudaoión 
voluntaria de dioho impuesto en las pro

vincias en donde no se enouentra a r r e n 

dado; 
S. M. el Rey ( Q . D. G ), de conformi

dad con lo propuesto por esa Dirección 
general , ha tenido á bien disponer que en 
las provincias donde no se enouentra 
ar rendada la expedición y cobranza de 
las cédulas personales se entienda p r o 

rrogado hasta fin de Julio aotual el p e 

ríodo de recaudación voluntaria de las 
mismas, facultando al propio tiempo i 
ese Centro direotivo para conceder las 
nuevas prórrogas que estime justificadas, 
y que posteriormente puedan solioitar las 
Delegaciones de Hacienda á los arrenda

tarios que tengan á su cargo la recauda* 
oión del impuesto. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conooimiento y ilnes consiguientes. Dios 
guarde á V. I . muchos afios. Madrid 10 
de Jul io de 1902. 

R O D R I G A N EZ 

Sr . Director general do Contribuciones. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 18 de Junio de 1902 

Señores quo asintieron: 
Pérez R o y o , Hevin, Remad, P.oni

to Moreno, y C J S M I O (Vicepresidente). 
Abierta la sesión á las utievo en 

punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Félix, del Castillo, f u é 
leída y aprobada el acta du la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver his iucideucias <¡e quiutas 
dol actual reomplaz > y revisión de los 
de años anteriores, obteniendo el s i 
guieute resultado: 

Reemplazo de 1902 
Audiencia 

Núm. 22 — E d u a r d o Duque San os. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 *?e la Ley. 

97.—Aurelio Felipe Jerez Verdú.— 
Soldado por no justificar la excepción. 

101.— Román Núfiez Jurado.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

106.—Francisco Piuilla Romero.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

107.—Mariauo Mallorga Campos.— 
Soldado condicional .comprendido en 
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el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

132.—Lorenzo Fernández Costero.— 
Soldado por no justificar la excepción. 

186. — Jesús Corral. — Pendiente 
hasta el día 30 del actual. 

Bucnavista 
Niim. 35 —Vicente Fernández Ca-

marmo.— Pendieute hasta el día 30 
del actual. 

41.—José Antonio Imaz San Podro. 
—Pendiente hasta el día 30 del ac
tual. 

61.—Victoriano Freiré López (cono
cido por Victoriano Cotarelo Freiré). 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

70.—Enrique Escribano Pino.--Pon 
diente hasta el día 30 del actual. 

89.—Veutura Ortiz Cejudo (cono
cido por Franciscr). — Soldado condi
cional comprendida en el caso s e 
gundo del art. 87 de la Ley . 

96. — Francisco Lezaun Chausa.— 
Instruyase por el distrito el oporluuo 
expediente de prófugo. 

114,—Ángel Sáez Torres.—Soldado 
condicional comproudido en el caso 
segundodol art. 87 de la Ley. 

129.—Luis Valdosano López.—Pen
dieute hasta el día 30 del actual. 

144.—3ónzalo González Cabarga.— 
Pendiente hasta L>1 día 30 del actual. 

R e e m p l a z o de 1 9 0 2 

Buen avista 

163.—Luis Pascual Alonso. — Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sotto del art 87 de la Ley. 

164.—Ricardo Eguiluz Ceballos.— 
Pendiente hasta el dia 30 del actual. 

165.—Felipe Hernández Jubonero. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

305.—Zacarías Rodenas. — Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 do la Ley. 

325.—Joaquín Fungariña Córaez.— 
Oficioso al distrito para que se presen
te á ser reconocido. 

327.— Antonio Ferreras Posadillo. 
—Soldado por haber dado la talla do 
1*632 mm. 

377.—Juan Antonio Fernández Ji
ménez. — S)ldado condicimal com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

Centro 
Núm. 50.—Eduardo Martínez Ra

món.— Soldado condicional compren
dido en el caso primero do! art. 87 de 
la Ley. 

59.—Julio Alonso Gómez.—Soldado 
por no haberse presentado ante esta 
Comisión. 

61.— Pelayo Rodríguez Jennes.— 
Soldado por haber resultado útil. 

89.—Matías Palazón Albusac— In
útil. Excluido temporalmente. 

Congreso 
Ndm. 6,— Vicente Lauza Torre.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

29.—Andrés (lóraez Rivas.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
legundo del art. 87 de la Ley. 

32.—Antonio Santandreu Dispierto. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

37.—-Luis Trillo y Justo.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

43.—Juan Paredes Herrero.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso segundo del ai t. 87 de la Ley. 

46.—Ramón López-Cordón Saz-Oroz-

co.—Soldado por haber resultado* útil 
y con talla. 

54.—Antonio Sáez y Fernández Ca
sariego.—Soldado por haber resultado 
útil y obtenido la talla de 1*065 milí
metros ante el Sr. Cónsul de España 
en Ginebra. 

74.— Vicente González do la n i -
guora.—Excluido por haber fallecido. 

94.—Gregorio Cerdeño y Barcena. 
—Soldado por haber resultado útil y 
con talla. 

105.—Francisco Horcajo Delgado.— 
Soldado condicional compreudido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

125.—Arturo Fernández Moreno.— 
Soldado por n) haberso preseutado 
ante esta Comisión. 

150,—José dol Cid Corvera.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

l98.~César García Iuiesta.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

Hospicio 
Núm. 108.—Arturo Ferrín Azorín. 

—Soldado por haber desistido de su 
alegación. 

159 —Femando Silva Escribano.-^ 
Excluido como religioso en el caso 
cuarto del art. 80 de la Ley. 

254.—Juan Cabiedas Pérez.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

277.—Celestino Silva Escribano.— 
Excluido como religioso on el caso 
cuarto dol art. 80 de la Ley. 

303.—Cipriano Alfredo Aguado Mu
ñoz.—Talla: 1*535 mm. Excluido tem
poralmente. 

304.—José Aldunate Fernández.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

314. — Enrique Gallego Arroyo.— 
Excluido por haber fallecido. 

320.—Guillermo Huertas Pascual. 
—Instruyase el expediente do pró
fugo. 

330.—Francisco Góraoz.—Instruyase 
el expodienle de prófugo. 

333.—Antonio Pérez Morales.—In
útil. Excluido temporalmente. 

351 .— Cristino Alineada Abad. — 
Pendiente. 

Latina 
Núm. 46.—Eduardo Muñiz Bartolo

mé —Soldado por haber resultado 
útil. 

Reemplazo de 1301 
Audiencia 

Núm. 120—José Suárez Rivera.— 
Soldado por haber cesado la excep
ción 

141.—Francisco Recio López.—Pen
diente como procesado. 

151.—Agustíu Felipe Toloba Voli-
11a.—Soldado coudicional comprendido 
en el caso primero del art. 87, on ana
logía con el 149 de la Ley. 

Buenavista 
Núm. 71.—Francisco Vicente Escri

b a Gargori.—Pendiente. 
215.—Miguel Castillo Jiménez.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

324.—Lucas Martínez Herráiz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley." 

Congreso 
Núm. 6.—José Márquez Rodríguez. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero dol art. 87 de la Ley. 

17.—Federico Charles Calvo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

57. —Eni ique Fernández Castrólo 0 • 
—Soldado condicional comprendido en 
©1 caso segundo del art. 87 de la Ley. 

66.—Agustín Gordo Arenas.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Loy. 

Hospicio 
Núm. 107.—Laureano Fernández 

Antigüedad.—Inútil. Continúa exclui
do temporal mentó. 

132.—Salustiauo Prieto Conde.—In
útil! Continúa excluido temporal
mente. 

2(¡9.— Ángel Pastor Garrillete.— 
Talla: 1*537 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

287 — Rafael Llana Luzón.—Soldado 
condicional comprendido ^n el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

300.—Paulino Sánchez Moreno.— 
Pendiuuto. 

327.—Antonio Tello Muñoz —lus-
trúyase expedieuto de prófugo. 

333.—Joaquín Antero Crespo.—Ins
truyase expediente de prófugo. 

Universidad 

Núm. 133. — Míriano do Andrea 
García.—Inútil . Continúa excluido 
temporalmente. 

Hospital 
Núm. 101.—Lorenzo González Dol- ' 

gad<\— Soldado por haber resultado 
útil. Pendiente de fallo por la excep
ción. 

120.—Felipe Leopoldo Ortega El-
guera —Inút i l . Cunliuúa oxclutdo 
lomporalmeuto. 

Reemplazo de 182? 

Audiencia 
Núm. 162.— Víctor María Cortezo 

Coll3ntos.—Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre-
vieno la Ley. 

Buenavista 
Núm. 133.—Fausto Fuerte Moreno 

López.—Soldado coudicional compren
dido en 01 caso primero del art. 87. 
C implió las tres r e v i e n e s quo pro
viene la I, y. 

190—José María Sanz Ramírez.— 
Peutiieuto. 

24S — Emilio Gil Orense.—Inútil. 
Excluido por habar cump'i lo las tros 
revisiones quo previene la Ley. 

296 —Juan Mout» r) Recuera.—Ins
truyase expediento do prófugo. 

37L—Eligió Souza Peco.—Inútil. 
Excluido p<>r haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Centro 
Núm. 97.—Gonzalo KeuavonteFer

nández. —Inútil. Ex:luíddo por haber 
cumplido las tres revisiones que pro
viene la Ley. 

104.—Ricardo Orta Pinero.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones quo previeno la Ley. 

Congreso 

Núm. 44. -Gabriel López Yomiger. 
—Pendieute. 

60.—Eugeuio Cubas Junsansoro.— 
Peudiente de acreditarse su falleci
miento. 

155.—Fructuoso Romero Redruello. 
—Inútil. Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previene la 
Ley. 

157.—Manuel Serrano Apaolaza.— 
Talla: 1*535 ram. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

j '175.—Emilio Sam y Martín.—In

útil. Excluido por haber cumplido l a 

tres revisiones que previene la Ley* 
Hospicio 

Núm. 17.—Juan Muñoz Fernández 
— Pendiente 

137. —Antonio Senda Alvarez de lo t 

Corrales.—Inútil. Excluido por habor 
cumplido las tres revisiones que p r e . 
viene la Ley. 

149.—Bla3 Sicilia Notarlo.— i n s , 
(ráyase expediento de prófugo. 

175.—Miguel Collado Bezadilla 
Soldado coudicional comprendido en 
ol caso segundo dol art. 87. Cumplió 
las lies revisi'nos <juo proviene ¡a 
Ley. 

209.—Francisco Aguado Muñoz.-* 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo dol art. 87. Cumplió* 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

2 5 9 . - Cosar Hernández Camacho.— 
Soldado por no justificar la excep
ción. 

303.—Angol Per pina Toba.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previeno la Ley. 

383.—Sebastián Granados Manzano. 
—Instruyase expedieuto de prófugo. 

Palacio 

Niim. 5 9 . — Melchor Fernández Ve-
lasco.—Inútil.Excluí lo por haborenm-
piído las tres revisiones quo previene 
la Ley. 

Navas de Buitrago 

Núm. i.—Frutos Hcrnánz y Iler-
náuz—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87. 
Cumplió las tros revisiones quo pre
viene la Ley. 

Desestimar por improcedente la ins
tancia quo dirige á eila Comisión la 
madro del mozo Galo Montero Sán
chez , sorteado en Rozas d* Puerto 
Roal para el reemplazo do 1901. soli
citando la baja del mismo en el Ejér
cito activo, y manifestarla por condne
to del Ayuntamiento quo puo lo acudir;, 
a la zona do recluta miento número 
16 por ser la llamada á resolver esta,, 
clase do rcclamaciom s. 

Ordenar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Hospital instruya ol opor
tuno expediento do -excepción, con 
arreglo al caso primero del artículo 
87 do la Loy y 104 do la misma, á fa
vor del mozo Pedro Martín Alvaro, 
uúm. 240 del reemplazo actual, toda 
vez quo su p:idro ha cumplido sesenta 
años el día 1(5 de Mayo último. 

Ordenar asimismo al Sr. Teniente 
Alcalde del distrito do Palacio instru
ya el oportuno expediente de excep
ción como hijo de impedido, al mozo 
núm. 97 del reemplazo actual, Miguel 
Florencio Cartas y García, por haber 
adquirido uua enfermedad con poste
rioridad á su clasificación. 

Acceder á lo solitado por los mozos 
Mariano Pavón y Alonso y Alfonso 
Hernández París, sorteados con los 
números 6 y 5 en los reemplazos de 
1901 y 1899 respectivamente y cupo 
Colmonar de Oreja, que solicitan ser 
reconocidos por los facultativos, pof 
haberso agravado on la enfermedad 
que padecen, ordenando al Sr. Alcalde 
del mencionado pueblo manifieste á* 
los mismos ol acuerdo de esta Comi
sión para que se presenten á sor reco
nocidos ol próximo día 23, á las nueve 
y media do la mañana. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia que procede ac
ceder á la devolucióu de 500 pesetas 
que solicita doña Elvira Martínez, d e 

las 2.000 consignadas para garantir 
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la responsabilidad de su hijo Luis Or

tii Martínez, toda vez que se halla 
comprendido en la Real orden de 21 
de Mayo de 1901. (Gaceta de 15 do 
junio.) 

Informar a la exprosada Autoridad 
que proce lo acceder á la devolución 
del depósito do 2.000 pesetas que S O L I 

cita D. Pedro Caro Szech^uigi, Mar

qués de la Romano, y quo consignó 
para garantir la responsabilidad de su 
hijo Pedro Caro Martínez do Irujo, 
mozo sorteado con el ndm. 247 ей el 
distrito de la Latina y reemplazo de 
1901, toda vez quo Ы causas que mo

tivaban el depósito han desaparecido 
por haber* sido ex luido totalmente 
con arreglo al caso segundo del ar

tículo 80 cío la Loy. 
Por el Sr. Secretario, á nombre de 

la Comisión, se interrogó á los repre

sentantes de los distritos que han con

currido en este día á verilicar las ope

raciones de reclutamiento si tenían la 
absoluta seguridad respecto á que los ¡ 
mismos ó sus padres, hermanos, et

cétera, fueran las verdaderas perso

nas interesadas,en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 129 del Regla

mento, habiéndose contestado afirma

tivamente por dichos representantes, 
los cuales identificaron la personalidad 
de I s interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 121 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presentó 
eu cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste do recurrir 
eu alza la ante el Ministerio tie la Oo • 
bernación si no se hallasen conformas 
con »•! acuerdo adoptad • por la Comi

sión mixta de Reclutamiento. 
Se levantó la sesión.=líI Presiden

te, Félix del Castillo. = E 1 Secretario, 
C. P.z/i. 

4 3 1 .  4 1 3 . 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L P E M A D R I D CONTADURÍA 

B a l a n c e de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Enero de 1001 
fiasta el día de la /echa.-

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos.. 
2 Portazgo* y barcajes 
3 Donativos, l e g a d o s y mancas 
4 Repartimiento provincial 
6 Instrucción publica 
6 Beneficencia  • • • • • 
7 !; oxtraord'narioe 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento do fondos ó suplemen

tos • • 
18 Reintegros •' 

V a l o r e s ¿ pagar 
Ampliación 

T O T A L . 

P A G O S 

1 Administración provincial 
2 Servicios generales. •. • • • 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas 
6 Instrucción pública. . . • 
6 Beneficencia 
7 Corrección pública 
8 Imprevistos. . . . • • 
9 Nuevos Establecimientos 

1 0 Carreteras • 
11 Obras divorsas • 
12 Otros gastos 
13 Resultas 
14 Movimiento do foudos ósuplemen 

tos 
1 6 Devoluciones • 

Ampliación 

Existencia en Caja. 

T O T A L 

DIFERENOSA S 

FroBupuosto Operaciones En mas En monos 
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7 0 9 3 8 8 5 4 4 

Madrid 30 de Jun io de 1902. = E1 Contudor, Andrés Rodríguez Corrales. 
4 3 8 .  6 4 6 . 

Tesorería de Hacienda 
de la prov inc ia d e M a d r i d 

Derechos 
Por la Tesorería de 

provinoia se ha dicta 
•iguiente: 

De conformidad con 
articulo 50 de la Ine 
Abril de 1900, declaro 
n<?r grado de apremio 
100, sobre el importe d 

reales 
Haoienda de esta 
do la providencia 

lo dispuesto en el 
trucción de 26 de 
incursos en el pri

y recargo do б por 
e sus descubiertos, 

á los contr ibuyentes sujetos A dicha tr i

butación en Madrid que pertenecen á 
las zonas de esta oapital y que resultan 
incluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del art ículo 51 de la 
misma Instrucción, publlquese esta pro

videncia en el B O L E T Í N O F CÍA I de la pro

vinoia y entregúense a la acción ejecu

tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace púbüoo en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 5 1 . 

Madrid 8 de Julio de 1902 =E1 Teso

rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga

mero. 439.—685. 

Contribución industrial accidental 
Año de 1902 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 10OO, declaro incursos en el pri

mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe do sus descubier

tos, a los contribuyentes sujetos á dicha 
tributación en Madrid que pertenecen A 
bis zonas 5 . a y 3.™ y qne resultan incluí

dos en la relación precedente. 
En cuínv¡in ¡ c u t o del a r t i c u l o 51 de la 

misma Instrucción, publlquese esta pro

videncia en el B i L E r i K O F I C A L «le la pro

vincia y entregúense A la acrión ejecuti

va los respeotivos valores previos los re

quisitos correspondientes. 
L que se hace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho articulo 5 1 . 
Madrid 0 de Julio do 1902.=EI Teso

rero de Hacienda. Emilio Gutiérrez C a 

mero. 
4 3 9 .  6 8 4 . 

Administración do Cnntribun!ones 
de la provincia de Madrid 

D José Rodríguez de Sedaño, Admi

nistrador de Contribuciones de esta pro

vincia: 
Hago saber: Que e! día 19 de los co

rr ientes , A las doce de su mañana, y en 
el local de la Administración de Contri

buciones, se procederá á la venta en pú

blica subasta de los géneros que a con

tinuación se expresan, procedentes de 
aprehensiones y pertenecientes al expe

diente administrativo judicial que se es

pecifica. 
Expediente nihn. 4/001 

L O T E Ú N I C O 

Ptna.CónU. 
Una enja peso broto, 60 k i 

logramos, neto 44 kilogra

mos. 160 gramos, inclnso 
en base interior, & 21 pe

setas kilogramo 927 86 

T tal pesetas 927 36 

Lo que se participa al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Julio de 1902.=EI Ad

ministrador de Contribuciones, José R. 
Sedaño. 

439 —683 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tancia 

CENTRO 
El J u r g a d o de primera instancia de¡ 

distrito del Centro de esta oapital , en 
providencia del día oinco del corriente 
ha acordado en el expediente de sucesión 
intestada de D. Alfonso Maurel y Girad, 
natural de Molins (Franc ia ) , de cuarenta 
y seis años de edad, Ingeniero, hijo de 
D. Hipólito Bartolomé Maurel y de doña 
Adelaida Carlota Girad, promovido por 
su viuda d i ñ a Matilde de Colliette y Pé

rez, anunciar la muerte intestada de di

cho señor, oourrida en esta corte el día 
veintitrés de Mayo de mil novecientos 

uno, y se l lama A los que se crean oon 
dereoho a la herenoia para que com

parezcan en el Juzgado A rec lamar den

tro del término de treinta días si lo est i

man conveniente; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio A que hubiere lugar 
si no to verifloan, y al mismo t iempo se 
hace presente que la viuda dotla Matilde 
Colliette r e d a m a la herencia del cau

san te . 
Y para su inserción en los periódicos 

ofloiales, se expide el presente edicto en 
Madrid A nueve de Julio de mil n o v e  " 
oienlos doa=V.° B . ° = R u z . = El Actua

rlo, Licenciado Ramón Aguado y O r i a . = 
Es copia: Licenciado Ramón Aguado y 
Oria . 

5 .  P . 
HOSPICIO 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta cap i ta l , 
en los autos civiles declarativos de menor 
cuantía promovidos por D. Antonio Can

tero contra D. Rafael Chichón sobre pa

go de pesetas, se ha diotado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

Sentencia.— En la villa y corte de Ma • 
drid A 31 de Mayo de 1902. El Sr. D. José 
María de Ortega Morejón, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de Ma

drid y Juez de primera instancia del dis

trito del Hospicio de esta capital , habien

do v i s t o los presentes autos civiles decla

rativos de menor cuantía promovidos por 
D. Antonio Cantero y Seirullo, mayor de 
edad, soltero, oesante y de esta vecindad, 
representado por el Procurador I). José 
María FernAndez Daganzo, bajo la direc

ción del Letrado D. Isidro Zapata , contra 
D. Rafael Chichón, declarado en rebel

día, sobre pago de pese tas . . . 
Fallo: Que debo condenar y condeno 

A D. Rafael Chichón A que dentro de los 
cinco días siguientes de ser firme esta 
sentenoia pague A D. Antonio Cantero 
Seirullo las 2 346 pesestas de principal , 
con mAs el interés de dicha suma A razón 
de un 15 por 100 anual , A contar desde la 
fecha de la demanda, y en las costas del 
pleito. 

Así por esta sentencia, que se publica

rA y notificarA respeoto del demandado 
rebelde por medio de edictos en los pe

riódicos ofloiales. lo pronuncio, mando y 
firmo.=José Mari i de Ortega Morejón. 

Ptib icación.—Leída y publicada fué 
la sentencia que antecede por el Sr D. Jo

EÓ María de Ortega Morejón, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de Ma

drid y Juez do primera instancia del 
distrito del Hospioio de esta oapital, e s 

tando celebrando audiencia pública hoy 
día de su focha. Doy í e . = A n t e mí, Justo 
Navarro . 

En su virtud y mediante la rebeldía en 
que ha estado oonstituído el demandado 
D.Rafae l Chichón, se le notifica la sen

tencia inserta por medio de ediotos en los 
periódicos i fíenles; advirt iéndole que 
la notificaoión así hecha surtirA efeotos 
legales. 

Madrid 9 de Julio de 1902.=V.° B . B = 
Ortega Morejón. = El Aotuario, Justo Na

var ro . 
438.—654. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

primera instanoia del distrito de la Lat i 

na de esta oorte. 
Por el presente se haoe saber que ea 

los autos que en este Juzgado de mi oar
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aro y Esoribanía del infraaorito Actuario 
se tramitan á instanoia de dofia Antonia 
La^o Caridad sobre nombramiento de 
albaoeas dativos y cumplimiento de la 
voluntad de D. Tomás Bande Garoia, se 
ha acordado anunciar la venta en públ i -
ea tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
la ñoca siguiente: 

La mitad de una oasa de veoindad si
ta en esta corte, oalle de Toledo, números ' 
oiento once moderno y oinco antiguo, ao» 
oesoria á la calle del Bastero, numero 
ouatro moderno, que mide an linea de fa
chada por la oalle de Toledo seis metros 
ochenta y oobo oentimetros y por la del 
Bastero ouarenta y an metros veintiooho 
oentimetros, siendo su snperfloie de sie
te mil doscientos ochenta y un pié3 cua
drados la totalidad de la finoa, equivalen
tes á quinientos sesenta y oinoo metros 
ouadrsdos con veintiocho decímetros: lin
da por la medianería derecha oon las ca
sas do la oalle de Toledo números cien
to trece, oiento quinoe y ciento dieci
siete y oon la número seis de la oalle del 
Bas te ro , .y por la medianería izquierda 
oon las casas ciento nueve y oiento siete 
de la oalle de Toledo y con la número 
dos de la del Bastero; se compone de oin
co pisos exteriores, ó sea planta bala, 
principal , segunda, teroera y sotabanco,y 
además la planta interior de bohardillas*, 
fué tasada dicha mitad en setenta y siete 
mil ochooientas seis pese tas . 

Pa ra cuyo remate , que tendrá lagar en 
este Juzgado , calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el dia 
nueve de Agosto próximo venidero y ho -
ra de las nueve; haoiéndose presente que 
fie admitirán posturas sin sujeción á tipo; 
que para tomar par te en la subasta ha
brán de consignar previamente los lici-
tadores la oantidad de oinco mil ocho* 
oientas treinta y cinco pesetas ouarenta 
y oinco céntimos, á que asoiende el diez 
por ciento del tipo de la segunda subasta , 
ó la totalidad del precio si éste no llega
se & dicha suma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que el preoio de la ven 
ta habrá de consignarse dentro de los 
oobo días siguientes al de la aprobaoión 
del remate; que aunque de la certifica
ción de cargas aparecen insoritas var ias 
que afectan á la mitad de la oasa que se 
subasta no existe ni se paga más que por 
una la pensión anual de dos mil c u a t r o 
cientos noventa y seis reales á dofia Mel
chor .i dePab lo , porque las demás no exis
ten en real idad, y los vendedores se en -
oargarán de hacer el correspondiente ex-

Jtugados municipales 

BUENAVISTA 
En vir tud de providencia del Sr . Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Félix Barrios Escribano, 
que dijo vivir en la oalle de Zaragoza, 
número 3, piso cuarto, núm. 1, y en la ao-
tualidad se ignoia, pa ra que en el tér
mino de nueve días comparezoa en di
cho Juzgado , sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder á 
los cargos que le resultan en el juioio de 
faltas núm. 1-665 que pende en este J u z 
gado por escándalo y ¡ desobediencia; 
aperoibido que, de no verifioarlo, le pa 
r a r á el perjuioio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid 21 do Junio de 1902.=V.° B.° 
= A . P r i d a . = E l Secretario, Lioenciado 
Mario Sar ra taoó . 

431 . - 3 4 6 . 

En virtnd de providencia del Sr . Juez 
municipal del distrio de Baenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Ceferino Fernández Pérez, 
que dijo vivir en la calle de San Dímas, 
número 4, patio, y en la actualidad se ig
nora, pa ra que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la c«Ue de Belén, núm. 2, piso segun
do, á responder á los cargos que le resul
tan en el joioio de faltas núm. 1.348 que 
pende en este Juzgado por desobediencia 
y escándalo; apercibido que. de no veriti 
cario, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 21 de Junio de 1902.=V 0 B.° 
-=A. Pr ida = E 1 Secretario, Licenciado 
Mario Sarra tacó. 

431.—347. 

Factoría da Subsistencias Militares de Leganés 
TERCERA DECENA DE JUNIO DE 1902 

RELACIÓN" circunstanciada de las compras de artículos de intnediato consumo ve
rificadas en la indicada decena 

CLASE DEL ARTICULO 
C A N T I D A D 

Quintales métricos 

PRECIO 
i* laumhd d«l 

irtictli 

Pesetas 

IMPORTE 

Pesetas 

Sal 15'50 

3 80 

20 50 

4 50 

62 

760 

533 

270 

200 ídem 

15'50 

3 80 

20 50 

4 50 

62 

760 

533 

270 

15'50 

3 80 

20 50 

4 50 

62 

760 

533 

270 Paja 

15'50 

3 80 

20 50 

4 50 

62 

760 

533 

270 

15'50 

3 80 

20 50 

4 50 

62 

760 

533 

270 

15'50 

3 80 

20 50 

4 50 

1 625 

pedienta para su liberación en el oaso de 
que al oomprador no oonviniese haoerse 
oargo de ellas mediante el oportuno con
venio, y que los títulos de propiedad es 
tán de manifiesto en la Escribanía. 

Dado en Madrid á doce de Ju l io de 
mil novecientos dos .=Lu i s Rubio. =E1 
Actuario, Lioenoiado Manuel Cobo Cana
lejas. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia, expido la presen
te oopia, visada por el Sr. Juez , que firmo 
en Madrid á doce de Julio de mil nove
cientos do8.—V.° B . ° = R u b i o . = E I Ao-
tuario, Lioenoiado Manuel Cobo Cana
lejas. 

«.—P. 

Factoría de Utensilios Militares de Leganés 
TERCERA DECENA DE JUNIO DE 1902 

RELACIÓN oireunstanciada de las compras de artículos de inmediato oonsMtn» v 

rificadas en la indicada decena ** 

CLASE 

Petróleo 
Carbón. 
Esparto. 

CANTIDAD 
P B K C I O 

del articulo 

Pt.'êta* 

IMPORT* 

0 88 880 
12 25 49Q 
12 240 

• 1.610 

Leganés 30 de Junio de J902.=V.° B . ° = E 1 Comisario de guer ra Interventor , FYan-
olsoo Oaroia Vi l la lba .=El Administrador, José de Casenave. 

4 3 5 . - 4 8 8 . 

Agencia ejecutiva de la Zcna de G-etafe 
D. Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 4 

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedien . 
te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos dé la cont ribución terri
torial correspondiente al año de 1899 á 1900, se sacan á p ública segunda subasta los 
bienese inmublesque á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

129 95 

' 3 5 

«44 

150 

1 6 3 

»74 

186 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E SR S U B A S T A N 

D. Gil Fernández.—Una casa en la calle de la Fragua: linda 
derecha entrando Juan Godino, izquierda Jesusa Conde 

D. Luis Germán.—Una tierra en vereda de Valdespino, de dos 
fanegas, de tercera: linda S. la RobleJa 

D. Crisanto lru:la.—Una tierra en Fuente el Gura, de tres fane
gas: linda el arroyo, P. camino de Serranillos 

D. Tiburcio Martín.—Una tierra en los Parrales, de cuatro fane
gas: linda M. el arrovo, P. la Presilla y N. Manuel Zazo 

D. Antero Montero.—Una tierra en camino de Arroyomolinos, 
de dos fanegas: linda S. Condesa de Chinchón, M. vereda de 
linda derecha la senda 

Doña Victoria Pablo Sánchez.—Una casa en calle del Escribario 
linda derecha Milán Alcañíz 

D. Pedro Sánchez.—Una tierra con cepas en el Rayo, Je una fa 
nega: linda S. y N. Gervasio Alonso, M. la vereda 

MORACIOH 
PeieUi Cónti. 

180 

170 

320 

53O 

I 8 0 

280 

80 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día \j de Julio 
de 1902, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el B O L E T I N OFICIAL según 
lo ordenado en la Real orden de 2 ; de Junio de 1894. 

En Moraleja de Enraedio á 16 de Junio de i r o a . = E l Agente ejecutivo, Wenceslao Al
varo. 

1 0 0 . - 4 2 7 , 

D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por d e b i t ó s e favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en vittud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio uue se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al tercer trimestre del año de 1899 á 1900, se sacan á pública primera 
subasta los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 
d e 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYEN TES 

Y P l N C V S Q U E S E S U B A S T A N 

300 

388 

D. Miguel Aguado.—Tierra en Comibles, de dos fanegas: linda al 
N. Salvador Merlo, E. y S. doña Casimira Vergara y O. Pedro 
de Francisco 

D. Fructuoso Aguado (Fuenlabrada).—Tierra en las lagunas de 
Fachenda, de una fanega y seis celemines: linda á O. retamar 
de Cáscales, M. el mismo Cáscales, P. Baldomero Butragueño y 
N. Atanasio Benavente 

D. Juan Fernández Jiménez (Madrid).—Tierra en el Casar, de 
cuatro celeminea: linda N. y O . Valentín Benavente, E. Barto 
lomé Serrano y S. Salustiano Pereyra —-

VALORACIÓN 
Peseta» O ónt t . 

280 

420 

lOO 

La subastase efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día »7 de Julio 
de 1902, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la I n s t r u c c i ó n V el 
Real decreto de 27 de Agosto de , 8 9 3 . Lo que se anuncia 5 f ? B S Í S ¿ Í ^ U S 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894 1 0 M O 1 A l 5 C » 

En Getafe ¿ ló de Junio de 1902. = El Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 

4 3 3 — 4 3 1 . 

Legane* 3'Jde Junio de 1902 = V.w 13 ° = E l Comisario de gae r ra Interventor, F ran -
oisoo Oaroia Villalba. = EI Administrador, Josó de CaseDave. 435 .—48U 

Escuela lipolitogrAnca del Hosp io io . -FaeDcar ra l , 
182 Teli fono 182. 

84. 

Q 


